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ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NÚMERO 24 DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2020. 
 

PUNTO CUATRO RESOLUTIVO  

Se aprueba autorizar la baja contable y del Inventario de los 
Bienes Muebles e Inmuebles, por siniestro, un vehículo con 
las siguientes características: marca NISSAN, tipo  VERSA 
modelo 2017, con número de serie: 3N1CN7ADXHL907557, y 
número de inventario OTZ-040104-01779, adscrito al área de 
la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, 
para su desincorporación del Patrimonio Municipal, así 

mismo se instruye al C. P. Pedro Díaz Rosas, Tesorero 
Municipal para que realice la baja contable con afectación a la 
cuenta 1244-2 vehículos, por un monto de $197,176.00 
(ciento noventa y siete mil setenta y seis pesos 00/100 M.N),y 
posteriormente a la titular del Departamento de Control 
Patrimonial para la baja en el Inventario de Bienes 
Patrimoniales.   

PUNTO CINCO RESOLUTIVO  

Autorizar la baja contable y del Inventario de los Bienes 
Muebles e Inmuebles, por siniestro, un vehículo con las 
siguientes características: marca MITSUBISHI, tipo PICK UP 
L 200, modelo 2015, con número de serie 
MMBMG46HXFD062728, y número de inventario OTZ-040-
104-001427, adscrito al área de la Comisaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito Municipal, para su desincorporación 
del Patrimonio Municipal, para su desincorporación del 
Patrimonio Municipal, así mismo se instruye al C.P. Pedro 
Díaz Rosas, Tesorero Municipal para que realice la baja 
contable con afectación a la cuenta 1244-2 vehículos, por un 
monto de $294,900.00 (Doscientos noventa y cuatro mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.), y posteriormente a la titular 
del Departamento de Control Patrimonial para la baja en el 
Inventario de Bienes Patrimoniales.   

PUNTO SEIS RESOLUTIVO  

Autorizar la baja contable y del Inventario de los Bienes 
Muebles e Inmuebles por robo, de un vehículo con las 
siguientes características: marca INTERNATIONAL CHASIS 
CABINA (CAMIÓN VOLTEO), modelo 2014, con número de 
serie: 3HAMSAAR3EL789300, y número de inventario OTZ-

040-H00-000058, adscrito al área de Servicios Públicos, para 
su desincorporación del Patrimonio Municipal, así mismo se 
instruye al C.P. Pedro Díaz Rosas, Tesorero Municipal para 
que realice la baja contable con afectación a la cuenta 1244-2 
vehículos, por un monto de $1,320,080.00 (Un millón 
trescientos veinte mil ochenta pesos 00/100 M.N.), y 
posteriormente a la titular del Departamento de Control 
Patrimonial para la baja en el Inventario de Bienes 
Patrimoniales.   

     

PUNTO SIETE RESOLUTIVO  

Emitir voto aprobatorio en relación a la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el Segundo Párrafo del artículo 
79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento se haga 
del conocimiento de la “LX” Legislatura el voto con respecto 
de dicha minuta    

PUNTO OCHO RESOLUTIVO  

Autorizar la Firma de Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales Asesoría Jurídica y Legal, que celebran por una 
parte el Ayuntamiento de Otzolotepec, Administración 2019 
– 2021, y por la otra “Paredes Nieto Corporativo de Servicios 
S.C.”, representada por el Lic. Nayar Emilio Paredes Nieto. 

PUNTO NUEVE RESOLUTIVO 

Actualización y Reestructuración del Comité Interno de Obra 
Pública, para la Administración 2019 – 2021 , quedando de la 
siguiente manera:  

TITULAR CARGO 

C.D. ERIKA SEVILLA ALVARADO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

PRESIDENTE DEL COMITÉ 

L.D. PEDRO DÍAZ ROSAS 

TESORERO MUNICIPAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 

ARQ. DANIEL ARROYO ROMERO 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

SECRETARIO TÉCNICO 

LIC. HALEIDA DE JESÚS ANDRADE 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

VOCAL 

ARQ. OMAR GARCÍA DÍAZ 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 

VOCAL 

S.E. BLANCA MIRIAM GIL RIVERO 

PRIMER REGIDOR 

VOCAL 

C. MIGUEL ÁNGEL PEÑA FERNÁNDEZ 

CUARTO REGIDOR 

VOCAL 

C. ANA MARÍA MAYA GUADARRAMA 

DÉCIMO REGIDOR 

VOCAL 

ARQ. LUZ MARÍA VARGAS MORA 

COORDINADORA DE PROGRAMAS Y 
CONTRATOS 

VOCAL 

LIC. IVÁN ERIC LÓPEZ ENRÍQUEZ 
DIRECTOR JURÍDICO Y CONSULTIVO 

VOCAL 

LIC. JOSÉ ALBERTO PEÑA ARAGÓN 
CONTRALOR MUNICIPAL 

VOCAL 

 

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NÚMERO 62 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2020. 
 

PUNTO CINCO RESOLUTIVO 

Autorizar el pago deducido de la sentencia del juicio: 116/2019 
promovido por Rafael Ortega Hernández apoderado legal de 
Desarrollo de Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. “GRUPO 
DEIC S.A. de C.V.” ante la Séptima Sala Regional del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de México, en el que se 
condenó al Ayuntamiento al pago de: $710,291.63 
(SETECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS 63/100 M.N.) deducido del contrato M/OTZ/OP/RP-
2012/RC-001 de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil 
doce por la ejecución de la obra REHABILITACIÓN DE LA 



 

 

CALLE MIGUEL HIDALGO, SEGUNDA ETAPA, SAN MATEO 
MOZOQUILPAN, así como el pago de $1’538,637.00 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por la 
ejecución de la obra REMODELACIÓN DE PLAZA HIDALGO, 
SEGUNDA ETAPA, VILLA CUAUHTÉMOC, OTZOLOTEPEC, 

MÉXICO, deducidas del contrato M/OTZ/OP/RP-2012/RPH-
001 de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil doce, 
asunto del que el Tribunal ya requirió el cumplimiento de su 
sentencia.   

PUNTO SEIS RESOLUTIVO 

Autorizar el pago deducido de la sentencia del juicio: 116/2019 
promovido por Rafael Ortega Hernández apoderado legal de 
Desarrollo de Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. “GRUPO 
DEIC S.A. de C.V.” ante la Séptima Sala Regional del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de México, en el que se 
condenó al Ayuntamiento al pago de: $710,291.63 
(SETECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS 63/100 M.N.) deducido del contrato M/OTZ/OP/RP-
2012/RC-001 de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil 

doce por la ejecución de la obra REHABILITACIÓN DE LA 
CALLE MIGUEL HIDALGO, SEGUNDA ETAPA, SAN MATEO 
MOZOQUILPAN, así como el pago de $1’538,637.00 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por la 
ejecución de la obra REMODELACIÓN DE PLAZA HIDALGO, 
SEGUNDA ETAPA, VILLA CUAUHTÉMOC, OTZOLOTEPEC, 
MÉXICO, deducidas del contrato M/OTZ/OP/RP-2012/RPH-
001 de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil doce, 
asunto del que el Tribunal ya requirió el cumplimiento de su 
sentencia.   

PUNTO SIETE RESOLUTIVO 

Autorizar el pago deducido de la sentencia del juicio: 
582/2017 promovido el veintidós de junio del año dos mil 
diecisiete por IUSASOL S.A. de C.V. en la vía ordinaria 

mercantil ante el Juzgado Cuadragésimo Segundo de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 
el que se condenó al Ayuntamiento de Otzolotepec, al pago de 
$1’028,180.42 (UN MILLÓN VEINTIOCHO MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS 42/100 M.N.) por incumplimiento de pago 
del contrato de entrega de energía eléctrica en la modalidad 
de autoabastecimiento en su carácter de “Generador” y el 
Ayuntamiento en su calidad de “socio autoabastecido”, 
asunto del que está en vía de ejecución de la sentencia por 
medio del embargo.    

PUNTO OCHO RESOLUTIVO 

Que en cumplimiento al “ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO QUE PRORROGA EL DIVERSO POR EL QUE SE 
DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS CON MOTIVO DE 

LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID 
19) PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL 
GOBIERNO” EL 23 DE MARZO DE 2020.”; que el 
Ayuntamiento de Otzolotepec para la Administración 2019-
2021, autorice, ampliar el periodo establecido en el 

“ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE 
DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS CON MOTIVO DE 
LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS SARS-COV2 
(COVID-19) PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO” 
y se prorroga la vigencia del mismo hasta el treinta de mayo 
de dos mil veinte, por lo que se suspenden los servicios de 
atención al público, durante el periodo establecido en la áreas 
administrativas no prioritarias, con el fin de proteger el 
derecho a la salud, en términos del artículo cuarto 
Constitucional y las disposiciones legales aplicables.  

PUNTO NUEVE RESOLUTIVO 

Quienes tienen a bien no aprobar, suspender las sesiones 
ordinarias de cabildo del Ayuntamiento de Otzolotepec, para 
la administración 2019-2021, durante el período 

comprendido del 27 de abril y hasta el 30 de mayo de 2020.
    

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NÚMERO 63 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2020. 
 

PUNTO CINCO RESOLUTIVO 

Autorizar que en cumplimiento al “ACUERDO DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO QUE PRORROGA EL DIVERSO 
POR EL QUE SE DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS 
CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS 
SARS-COV2 (COVID 19) PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
“GACETA DEL GOBIERNO” EL 23 DE MARZO DE 2020.”; 
que el Ayuntamiento de Otzolotepec para la Administración 
2019-2021, autorice, declarar días inhábiles los días 4, 6, 7 y 

8, de Mayo de 2020, en atención al “ACUERDO DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DETERMINAN 
ACCIONES PREVENTIVAS CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA 
CAUSADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) PARA EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO” por lo que se 
suspenden los servicios de atención al público, 
reestableciéndose las actividades prioritarias a partir del día 
11 de mayo de 2020.  

PUNTO SEIS RESOLUTIVO 

Autorizar el Programa de Acción Municipal ante la 
Contingencia de Salud en el Municipio de Otzolotepec, Estado 
de México; y sus Reglas de Operación; con fundamento en las 
recomendaciones establecidas en la Guía Informativa para 
Presidentes Municipales, sobre el COVID-19, publicada por el 

Gobierno Federal en fecha 31 de marzo de 2020  



 

 

PUNTO SIETE RESOLUTIVO 

Se aprueba autorizar la cantidad de $ 1’500,000.00 (UN 

MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
provenientes de Recursos Propios, los cuales se utilizarán 
para llevar a cabo la ejecución del Programa de Acción 
Municipal ante la Contingencia de Salud en el Municipio de 
Otzolotepec, Estado de México.   

PUNTO OCHO RESOLUTIVO 

Se aprueba declarar Sesión Permanente de Cabildo, como 
acción preventiva con motivo de la epidemia causada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19).    

ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO NÚMERO 25 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2020. 
 

PUNTO CUATRO RESOLUTIVO 

Aceptar la renuncia del C. Heriberto de Alejandro García, al 
cargo de Comisario de Seguridad Ciudadana y Transito del 
Municipio de Otzolotepec, con fundamento en lo establecido 

en los artículos 128 fracción VIII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y 31 fracción XVII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

PUNTO CINCO RESOLUTIVO  

Nombramiento del C. Isidro Moisés Hernández García como 
Comisario de Seguridad Ciudadana y Transito del Municipio 
de Otzolotepec   

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NÚMERO 64 DE FECHA 22 DE MAYO DE 2020. 
 

PUNTO CINCO RESOLUTIVO 

La autorización de 4 obras con cargo a Recursos Propios (RP), 
Ejercicio Fiscal 2020.      

PUNTO SEIS RESOLUTIVO 

Se aprueba la adecuación de 2 nombre de obra 
correspondientes al Programa Fondo Estatal de 
Fortalecimiento Municipal (FEFOM) Ejercicio Fiscal 2020. 

                             PUNTO SIETE RESOLUTIVO 

Se aprueba el incremento presupuestal a 1 obra con cargo a 
Recursos Propios (RP), Ejercicio Fiscal 2019.    

PUNTO OCHO RESOLUTIVO 

Se aprueba la cancelación de 3 obras, 2 modificaciones 
presupuestales de obra y autorización de 4 obras 
correspondientes al Programa Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), Ejercicio Fiscal 
2020.  

    

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NÚMERO 65 DE FECHA 30 DE MAYO DE 2020. 
 

PUNTO CINCO RESOLUTIVO 

Se aprueba que en cumplimiento al ACUERDO DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DETERMINAN 
ACCIONES PREVENTIVAS CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA 
CAUSADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) PARA EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, publicado en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 23 de marzo de 
2020, el Ayuntamiento para la Administración 2019 – 2021, 
autorice, declarar días inhábiles el 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12 
de Junio de 2020, puesto que el nivel de riego que predomina 
es el de “Nivel de Riesgo Máximo” en atención al artículo 
décimo primero del ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE 

EL PLAN PARA EL REGRESO SEGURO A LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y 
EDUCATIVAS CON MOTIVO DE LA ENFERMEDAD POR EL 
VIRUS (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO, publicado 
en el Periódico Oficial “gaceta del Gobierno” el día 20 de mayo 
de 2020, por lo que se suspende los servicios de atención al 
público, reestableciéndose las actividades prioritarias a partir 
del 15 de junio de 2020.  
     

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NÚMERO 66 DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2020. 
 

PUNTO TRES RESOLUTIVO 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, informa a la 
C. Presidente Municipal Constitucional que no existe el 
quorum legal para proseguir con la sesión.  

  

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NÚMERO 67 DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2020. 
 

PUNTO CINCO RESOLUTIVO 

Informe por parte de la C. Presidente Municipal 
Constitucional de la Calendarización para llevar a cabo el 
Primer Levantamiento de los Bienes Muebles e Inmuebles del 
patrimonio municipal, del 17 al 26 de junio de 2020 
correspondiente al primer semestre del Ejercicio Fiscal 2020, 
en términos de lo que establecen los artículos 48 fracción XI, 
53 fracción VII, 91 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal y 

los apartados Décimo Tercero fracción II, Trigésimo Séptimo, 
Trigésimo Noveno fracción II de los Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 



 

 

Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.
    

PUNTO SEIS RESOLUTIVO 

Informe por parte de la C. Presidente Municipal 
Constitucional de la de la designación de los servidores 
públicos que se habilitaran para llevar a cabo el Primer 
Levantamiento de los Bienes Muebles e Inmuebles del 
patrimonio municipal, del 17 al 26 de junio de 2020 
correspondiente al primer semestre del Ejercicio Fiscal 2020, 
en términos de lo que establecen los artículos 48 fracción XI, 
53 fracción VII, 91 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal y 
los apartados Décimo Tercero fracción II, Trigésimo Séptimo, 

Trigésimo Noveno fracción II de los Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

                             PUNTO SIETE RESOLUTIVO 

Se aprueba prorrogar la suspensión de actividades del 
Ayuntamiento, los días 15, 16, 17, 18 y 19 del presente mes, 
para garantizar el derecho a la salud, solamente quedando en 
operación las actividades esenciales.  

  
ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO NÚMERO 68 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2020. 
              

PUNTO CINCO RESOLUTIVO 

Informe por parte de la C. Presidente Municipal 

Constitucional, del Programa de Emergencia Municipal para 

la atención del CIVID-19 en Otzolotepec “Apoyo Ayuda 

Alimentaria”.     

PUNTO SEIS RESOLUTIVO 

 En uso de la palabra la C. Presidente Municipal 
Constitucional expresa lo siguiente. Con la finalidad de 
brindar un mejor servicio de seguridad preventiva municipal, 
la Comisaria de Seguridad Ciudadana y Tránsito del 

Municipio de Otzolotepec ha diseñado nuevas estrategias, así 
como diferentes actividades tendientes a reducir el índice 
delictivo de la comunidad, manteniendo a los delitos de alto 
impacto en un nivel bajo. Con el propósito de mantener un 
mejor vínculo comunidad y gobierno, se ha mejorado la 
coordinación de los elementos de seguridad en el territorio 
municipal. Cabe resaltar que el nivel de respuesta de apoyo 
se ha reducido de 8 a 5 minutos después de que se recibe la 
llamada de auxilio. Cabe resaltar que gracias a esta nueva 
logística se tiene mayor control de las unidades y sectores de 
responsabilidad.   

 

ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO NÚMERO 69 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2020. 
 

PUNTO CINCO RESOLUTIVO 

Presentación del Primer Reporte Trimestral del Avance del 
Programa Anual de Mejora Regulatoria 2020. La C. 
Presidente Municipal, instruye a la C. Claudia Nava Boyzo 
para que realice la exposición del punto en comento.  

PUNTO SEIS RESOLUTIVO 

Autorizar la adecuación de 5 nombres de obra y cambio de 1 
obra por localidad, correspondiente al Programa Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), 
Ejercicio Fiscal 2020 

   

ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO NÚMERO 26 DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2020. 
 

PUNTO CUATRO RESOLUTIVO 

Se aprueba la autorización del cabildo en la cual, “Se 
manifiesta la conformidad con el mecanismo de reintegro 
derivado del ajuste de diferencias, que en su caso resulten 
entre los montos que se hubieren distribuido 

provisionalmente a este Municipio, por concepto del Fondo 
de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 
y las cantidades correspondientes al monto anual definitivo 
del mismo Fondo, respecto al Ejercicio Fiscal 2020”.  

PUNTO CINCO RESOLUTIVO 

Se aprueba autorizar 1 obra con cargo a Recursos Propios 
(RP) Ejercicio Fiscal 2020.   

PUNTO SEIS RESOLUTIVO 

Se aprueba unanimidad regresar a la Comisión de Prevención 
del Delito: el PROGRAMA MUNICIPAL DE LA PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE 
OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, 2020.  

  

ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO NÚMERO 27 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

PUNTO CUATRO RESOLUTIVO 

Se aprueba el PROGRAMA MUNICIPAL DE LA PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE 
OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, 2020.  
  
 



 

 

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

ABIERTO NÚMERO 70 DE FECHA 03 DE JULIO DE 2020. 
 

PUNTO CINCO RESOLUTIVO 

Se aprueba el Plan de Regreso Seguro a la Nueva Normalidad 
en el Municipio de Otzolotepec, en términos de lo que 
establece el artículo 31 fracción I, I Bis. de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México    

PUNTO SEIS RESOLUTIVO 

Se aprueba habilitar los días hábiles del 06 al 10 de julio del 
presente año, ya que se requiere programar firmas de actas 
de fallo y contratación con las empresas de las obras ya 
autorizadas para el ejercicio fiscal 2020. 

   
ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

ABIERTO NÚMERO 71 DE FECHA 12 DE JULIO DE 2020. 

PUNTO CINCO RESOLUTIVO 

Se aprueba autorizar a la Tesorería Municipal llevar a cabo la 
campaña de Regulación Fiscal en la condonación del cien por 
ciento de recargos generados por omisión de pago oportuno, 
causados en el Ejercicio Fiscal 2020 y anteriores, respecto del 
impuesto predial, durante el periodo comprendido del 15 de 
julio al 30 de septiembre del año 2020.   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OTZOLOTEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO 2019 – 2021 

 

 

C. D. ERIKA SEVILLA ALVARADO  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OTZOLOTEPEC  

C. GREGORIO BALTAZAR FRANCISCO  

SÍNDICO MUNICIPAL  

C. BLANCA MIRIAM GIL RIVERO  

PRIMER REGIDOR  

C. VÍCTOR HUGO MONTIEL CHAVERO  

SEGUNDO REGIDOR  

C. UDOLIA DE JESÚS MARTÍNEZ SANTIVAÑEZ  

TERCER REGIDOR  

C. MIGUEL ÁNGEL PEÑA FERNÁNDEZ  

CUARTO REGIDOR  

C. MARICELA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ  

QUINTO REGIDOR  

C. DIEGO ÁNGEL PEÑA ROMERO  

SEXTO REGIDOR  

C. FELIPE DE JESÚS HUERTA MARTÍNEZ  

SÉPTIMO REGIDOR  

C. CASILDA AMBROCIO GONZÁLEZ  

OCTAVO REGIDOR  

C. TANIA VALERO GALVÁN  

NOVENO REGIDOR  

C. ANA MARÍA MAYA GUADARRAMA  

DÉCIMO REGIDOR  

C. CESAR CAÑAS CORNEJO  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


